
Lado

REAL CÉDULA
DE S.M.

DE ai DE AGOSTO DE 1793,
POR LA QUAL SE SIRVE MANDAR

Que por punto general se reduzca en todo el Reyno 
á un siete por ciento la exáccion de la Alcabala, y Cien­
tos de Yerbas, Bellota, y Agostaderos, en lugar del ca­

torce que se ha exigido en muchas partes.

EN MADRID
EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE DON JOAQUIN IBARRA.
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Por quanto se me representó por los Di­
rectores generales de Rentas que en el 
capítulo veinte y ocho de la Instruccion 
provisional de veinte y uno de Septiem­
bre de mil setecientos ochenta y cinco 
se previene, que por la Alcabala de la ven­
ta de Yerbas, Bellota, y Agostaderos, se 
continúe por ahora á cobrar en donde 
esté en práctica, el catorce por ciento, 
ó la cantidad que excediere de un siete 
por ciento, sin haber en ello la menor 
novedad; pero que en donde no hubie­
re esta práctica se fixase al siete por cien­
to del valor de la venta: Que tomando 
conocimiento la Direccion de lo que im­
portase en pro, ó en contra de mi Real 
Hacienda el reducir esta Alcabala á una 
cantidad uniforme por regla general que 
proporcione los alivios del Vasallo, y la 
Cria de Ganados, me propondría lo con­
veniente: Que á su conseqüencia , ha­
biéndose puesto en execucion los Regla­
mentos de catorce, y veinte y seis de
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Diciembre del mismo año , cargándose la 
Alcabala , y Cientos de la venta de Yer­
bas á siete por ciento á los Pueblos en 
que antes no se cobraba, ó se cobraba 
menos, y continuádose en exigir el ca­
torce por ciento en los que estaba en cos­
tumbre, resultaba de las razones remi­
tidas por los Administradores de las Pro­
vincias de los productos de este ramo, 
con distincion de Provincias, que podia te- 
ner efecto mi Real intencion de fixar á 
un tanto por ciento los derechos de la 
venta de Yerbas en todas las Provincias 
en cantidad igual para los contribuyen­
tes al mismo Ramo , de modo, que pro­
porcione los alivios del Vasallo , y la Cría 
de Ganados, como se previene en el ci­
tado capítulo veinte y ocho de la Ins- 
truccion de veinte y uno de Septiembre 
de mil setecientos ochenta y cinco, y que 
sea al siete por ciento, que por punto ge­
neral se señala en el Reglamento de ca­
torce de Diciembre del mismo año, así 
en los Pueblos en que se recauda con 
union de los demas Ramos de las Ren­
tas Provinciales, como en los que se co­
bra con nombre de Rentas de Yerbas en 
los Partidos del Campo de Calatrava, Al­
cántara , y la Serena: Cuya representa­
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clon fui servido remitir á consulta de mi 
Consejo de Hacienda en Salas de Gobier­
no, y Justicia con órden de diez y seis 
de Febrero de este año, y conformándo­
me con lo que en su vista me expuso en 
veinte y nueve de Mayo de él, despues 
de haber oido á los tres Fiscales, por 
resolucion á la misma Consulta, y te­
niendo por fundada en justicia, y equi­
dad la propuesta de los Directores gene­
rales, vine en declarar que desde luego 
se proceda á la reducción general de un 
siete por ciento de la Alcabala, y Cien­
tos de Yerbas, Bellota, y Agostaderos 
en todo el Reyno, en lugar del catorce 
por ciento que en muchas partes de él 
se exigía, tanto por la igualdad , y unifor­
midad con que deben ser tratados los Va­
sallos en la exacción de un mismo dere­
cho, quanto por las ventajas que de ello 
resultarán á mi Real Erario, y al Públi­
co; continuándose por los Administrado­
res de Rentas, ínterin otra cosa se re­
suelve, en llevar la cuenta separada de 
los rendimientos de las Yerbas como has­
ta aquí. Por tanto publicada en Conse­
jo pleno esta mi Real resolucion , acordó, 
que para que tenga efecto en todas sus 
partes se expidiese la presente , por la 
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qual mando al Gobernador, y los del mis­
mo Consejo de Hacienda , á los Intenden- 
tes, y Subdelegados de mis Rentas Rea­
les, y demas Jueces , y Ministros de ellas, 
á quienes toque en manera alguna, la 
vean, guarden, cumplan , y executen, 
hagan guardar, cumplir, y executar en 
todo, y por todo, sin contravenir á ella, 
ni permitir se contravenga por ningun mo­
tivo ; que así es mi voluntad, y que se 
tome razón de esta mi Real Cédula en 
las Contadurías generales de Valores, y 
Distribucion de mi Real Hacienda, y en 
la principal de Rentas Provinciales del 
Reyno. Dada en San Ildefonso á veinte 
y uno de Agosto de mil setecientos no­
venta y tres : YO EL REY: = Por man­
dado del Rey nuestro Señor. = Don Pe­
dro Fermín de Indart. == Rubricada de 
los Señores del Consejo de Hacienda en 
Salas de Gobierno, y Justicia. == Tomóse 
razón de la Cédula de S. M. escrita en 
las dos fojas antecedentes, en las Conta­
durías generales de Valores, y Distribu­
cion de la Real Hacienda. Madrid vein­
te y tres de Agosto de mil setecientos 
noventa y tres.== Don Leandro Borbon. = 
Don Pedro Martínez de la Mata. == To­
móse razon de la Real Cédula antece­
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dente en la Contaduría principal de Ren­
tas Provinciales del Reyno , que se ad­
ministran de cuenta de la Real Hacienda. 
Madrid veinte y tres de Agosto de mil 
setecientos noventa y tres. == Don Fran­
cisco Aguilar y Anchía.

Es copia de la Cédula de S. M., que original 
queda en la Secretaría del Consejo de Hacienda de 
mi cargo.

Don Pedro Fermín de Indart.
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